
CONDICIONES 

1.- LA FEDERACIÓN CANÓFILA MEXICANA,  A. C. SÓLO EFECTUARA TRÁMITES A SOCIOS Y MVZ OFICIAL

AUTORIZADO, ESTANDO AL CORRIENTE EN SUS CUOTAS.

2.- EN CADA TRÁMITE SERÁ NECESARIO ANOTAR NOMBRE Y NUMERO DEL SOCIO USUFRUCTUARIO Y MVZ OFICIAL

 PARA AGILIZAR EL PROCESO DE LA DOCUMENTACIÓN.

3.- SE DEBERÁ PRESENTAR  EL CERTIFICADO MÉDICO DE INSEMINACION ARTIFICIAL, FIRMADO POR MVZ 

OFICIAL AUTORIZADO POR LA FCM.

4.- LA FEDERACIÓN CANÓFILA MEXICANA NO SE HACE RESPONSABLE DE LA DOCUMENTACION ENVIADA

POR CORREO.

5.- LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE CERTIFICADO MÉDICO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL DEBERÁN ANOTARSE

CLARAMENTE CON LETRA DE MOLDE O A MÁQUINA.

6.- EN CASO DE ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN DE CUALQUIER DATO EN LOS DOCUMENTO DE LA F.C.M.,

SE CONSIDERA FRAUDE Y EL SOCIO Y/O MVZ OFICIAL DEBERÁ RESPONDER ANTE LAS LEYES 

CORRESPONDIENTES QUEDANDO AUTOMÁTICAMENTE SUSPENDIDO DE LA FCM.

OBSERVACIONES GENERALES.

1.- ESTE CERTIFICADO DEBERÁ CONTENER TODOS LOS DATOS COMPLETOS SOLICITADOS. 

2.- CUANDO SE TRATE DE SEMEN PROVENIENTE DE UN PERRO DEL EXTRANJERO, DEBERÁ SER REVALIDADO

ANTE ESTA FCM. 

3.- EL MACHO Y LA HEMBRA DEBEN TENER OBLIGATORIAMENTE EL ESTUDIO DE ADN CORRESPONDIENTE.

NOTA

ES OBLIGACIÓN DEL MVZ OFICIAL O SOCIO USUFRACTARIO PRESENTAR ESTE CERTIFICADO SIN

TACHADURAS O ENMENDADURA ALGUNA A LA FCM DE LO CONTRARIO, SE CANCELARÁ

AUTOMÁTICAMENTE ESTE DOCUMENTO Y LOS TRÁMITES.


